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‘ íSokthi
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

AÍTÍKTMCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno sorrobligp^orias para - 
cada capital de province desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

■(fiey de 3 de Noviembre -de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Establecimiento ti|iOKváfico y librería de U. AGUgTIW 
ORTOXEUA, IVlereado 53 y Mayor so-

EN RROVINCtAS. ' ‘ ’

En las principales librerías.

PRECIO BE Sl'SCRICIOX.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—PoT un mes, 16 rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA, TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS. /

FARTE OriCIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Hey (Q. l). G.) y 
S. A. R. Fb Ser Illa. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en el Heal 
sitio de las San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud, 
asi como también los Serraos, se- 
ñores Infantes Duques de Mont- 
pensier.

De igual beneficio disfrutan 
las Serraos, señoras Infantas Do
ña Maria del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eula
lia, en ,el Heal Sitio de San Lo
renzo.

MINISTERIO DE-FOMENTO.

reglamento 
' * ' l 

para la ejecución
DK LA 

■LEíMMlMmO-CARRlLÍS.
CONTINUACION. (1)

Art 152. Si el dueño de Vultos ó 
paquetes momenláneaineule extravia
dos liubiestísidü iodemnizadodesupér- 
‘lida, ppdrá la empresa, cuaudo fueren 
recobrados, citarle para presenciar su 
apertura; y hecha su entrega, recobra
rá la cantidad que satisfizo, abonando 
los daños y perjuicios por el retraso.

Si del recoftocioaienlo de los efectos

fl) Véase Boletín uúm. 80.

resultare no fraude cometido por el due
ño. eii sus declaraciones, la empresa 
tendrá á su vez derecho al resarcimien
to de daños y perjuicios, debiendo dar 
conocimiento del hecho álos tribunales 
de justicia. .. •

‘ , Art. 153. Las empresas podrán es
tablecer servicios ordinarios de .tras
porte para facililar la comunicación de 
las poblaciones con las estaciones in
mediatas.

Quedarán, sin embargo, en libertad 
los interesados de verificar el trasporte 
empleando carruajes propios ó pesooas 
de su confianza, si lo creyeran oportu
no; pero eo este caso lo advertirán así 
al realizar la entrega de sus bultos en 
las estaciones.

La empresa entoncesdara aviso déla 
llegada de los Irenes al consignatario 
en el lérraino que señala el art. 135, 
para que pueda recoger los efectos de 
su pertenencia.

Trascurridas las cuarenta y ocho ho
ras que se conceden al efecto, si no 
acudiese asacar de la estación las mer
cancías, empezarán desde entónces á 
devengar derechos de almacenaje.

Art 154. También podrán estable
cer las Compañías tarifas combinadas 
con otras empresas de trasportes terres- 
tres<ó marítimos, con la condición de 
aplicar sus líneas los mismos precios 
cuando los objetos vayan destinados á 
los puntos favorecí’os por la tarifa, aun 
cuando Io.ü remiteotes hagan por su 
cuenta los trasportes por fierra ó por 
agua-, emp'eando carruajes ó embarca
ciones propias.

Art 155. La persona á quien se 
dirija una mercancía no podrá negarse 
à recibirla^ aúnen dia festivo, si se ha
llase eo su domicilio cuando le .sea pre
sentada.

Art. 156. Elconsignatarioquequie- 

ra comprobar el peso de las mercau- ■ 
cías que se han entregado abonará los ¡ 
gastos del repeso, siempre que tenien- j 
do en cuenta lo prescrito en el art. 148 j 
resollase conforme con el e.xpresado çn 
la carta de porte.

Si no hubiese esta coofurmidad, los 
gastos ocasionados serán de cuerda de 
la empresa.

Art. 157. El recoQoeimienfo de los 
bullosse Verificará judicialmente cuan
do el consigoatario lo exija.

Los peritos para este acto harán cons
tar en sus declaracione.s el estado ex
terior de los bultos, su peso, marca y 
número, la naturaleza y cantidad de 
las mercancías que contengan sus cua
lidades, sise han mojadoósufrido otro 
deterioro, el tiempo en que su juicio 

.pudo acaecer esta avería, la causa apre
ciable que lo haya producido, y final
mente el valor del daño ocasionado.

Art. 158. El recibo de los objetos 
trasportados expedidos por el consigna
tario y la realización del pago de tras
porte extinguen toda acción contra la 
empresa conductora.

Art. 159. Lbs reclamaciones con
tra las empresas por la pérdida ó avería 
délos objetos qoe hayan trasportado 
se deducirán en los términos y en los 
plazos prescritos por el Código de Co
mercio.

CAPÍTULO IX.

De los procedimientos para el castigo de 
los delitos y faltas contra la seguridad 
y conservación de los ferro-carriles,

Art. 160. Corresponde á los Go
bernadores de las provincias atravesa
das por el ferro-carril:

1® Procurar con lodo el Heno de 
sus atribuciones y ejerciendo una con
tinua vigilancia que los Alcaldes en la,.

parle que les compete den el más exac
to cumplimiento á las disposiciones de 
la ley de 23 de Noviembre de 1877 y 
de este reglamento.

2.° La imposición de-mollas por las 
faltas expresadas en el art. .12 de la ley 
y en virtud de queja producida por las 
Inspecciones.

Art. 161. De los detílos comeíidos 
en los ferro-carriles entenderán Jos 
Tribunales ordinarios, conforme á los 

.procedimientos y prescripciones que 
determina la ley de 23 de iNoviem- 
bre de 1877 y las Reales órdenes que 
se han dictado para cuando llegue es
te caso.

Art. 162. La vigilancia en los ca
minos de hierro se ^ercerá principal
mente por los funcionarios de las Ins
pecciones y los dependientes de las 
empresas, teniendo unos y otros para 
este objeto el carácter de guardas ju
rados.

Art. 163. Conforme á la ley de 23 
de Noviembre de 1877 en sus títulos 
2, 5 y 4, y á lo prescrito en este re
glamento, toda contravención de sus 
artículos será denunciada á los Jueces 
rauoicipales del territorio donde seco- 
meta; tanto por los dependientes délas 
Inspecciones, como por los de la em
presa.

Art. 164. La denuncia autorizada 
con la firma y antefirma del denuncia
dor se hará en escrito duplicado, ex
presándose en ella el .‘‘itio donde tuvo 
lugar el hecho denunciando, su fecha, 
la (le la queja presentada y el nombre 
y las señas del i fractor, v s« residen
cia y domicilio si fueran conocidos.

En uno de lo.-? dos ejemplares de la 
denuncia el Juez acusará su recibo y le 
devolverá ai denunciante, quedándose 
con el otro como origen y fundamenlo 
desús ulteriores prodedimíentos.
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All. 1G5 Oidus ¡uiQedialainmite 

ibi iuiertíSddüs, eiigíiá ti Juez el cuin- 
püuiidutü de ia k-y y de e*le rcglauien- 
lu, itupuuieudu cu ¿u caso las ujulias á 
que hubiera lugar, haciéndolas eíecli- 
vas vu ¿1 pldZu mas breve posible.

Terniiüjdo el juicio y cumplida ia 
conceua parlicipará á las inspeccione' 
de la línea el resollado del procedi- 
miento.

Arl. 166. Las faltas cometidas pur 
los coDcesionarios ó arrendatarios en 
los casos que expresa el arl. 12 de la 
ley serán penadas por los Gobernado
res en virtud de la deonocia oilcial de 
las Inspecciones, que las especificaran 
con toda la claridad posible, clasificán
dolas según su importancia y las con
secuencias que hayan producido.

Arl. 167. El Gobernador oyendo á 
los concesionarios ó arrendatarios de 
los ferro-carriles y la Comisión perma
nente de la Diputación provincial, im
pondrá à aquellos, s¡á su juicio resul
taren culpables, la m illa en que hubie
sen incurrido conforme á la ley de 23 

• de Noviembre de 1877. Si los concesio
narios o arrendatarios solicitasen la con
donación de las multas,dirigirán sus so
licitudes al Ministerio de Fomento por 
conduciodel Gobernadorque las hubie
se impueslo, el que las elevará con su 
informe para la resolución que proce
da. La resolución será siempre moti
vada, despues de oir á los funcionarios 
ó corporaciones que se estime conve- | 
Diente y con la precisa del Consejo de , 
Estado en pleno. Contra la resolución ' 
del Ministro no se admitirá recurso 
alguno.

Arl. 168. Los causantes de los de
litos ó fallas expresados en ia ley de 
policía de ferro-carriles serán entrega
dos al Tribunal competente, ya sea por 
los dependientes de las inspecciones y 
de las empresas, ó ja por cualquier 
Autoridad, prestándose mútuo auxilio 
para ei cumpiimieulo de su deber.

CAPÍTULO X.

Deposiciones diversas.

Arl. 169. Los concesionarios ó 
arrendatarios nombran y separan libre
mente à sus empleados; pero el Minis
tro de Fomento, en virtud de las facul
tades del art. 15 de la ley de policía y 
en los casos marcados en la misma,po
drá ordenar à las empresas la separa
ción de cualquiera de los empleados de 
las miamascomunicandolo por conduc
tos de ios Inspectores Jefes, que cuida
rán sean dados debaja dichos emplea
dos en ei acto sin ulterior recurso.

La separación del servicio podrá te
ner lugar:

1 .” Cuando de los informes délos 
Jefes de division acerca de los em
pleados facultativos ó técnicos de las 
Compañías resultase que estos carecen 
de conocimientos,ó teniéndolos, hubie
ran comprometí Jo Ô pudieran compro
meter la seguridad.do los Irenes.

X* Guando de lO» informes de los

Al t. 179. No podrán oponerse laa 
empresas á que por mándalo judicial 
se hagan embargos en sus almacenes y 
depósitos. Cuandose verifiquen, en nin
gún caso los efeclos embargados serán 
expedidos y devueltos al remilenle ó al 
consignatario, sino que estarán siem
pre á disposición del Juzgat^o.

Arl. 180. Es Obligación de las em- 
presasprocurarcuidadosamenle la bue
na conservación de ¡os objetos que por 
cualquier causa se hayan depositado en 
sus estaciones.

Cuando exigieren cuidados que en 
ellas no puedan proporcionarse se pro
cederá con arreglo á lo prescrito en el 
Código de Comercio para casos aná
logos.

Art. 181. Los objetos olvidados por 
los viajeros en los coches y salas de es
pera, los que hubieren caido en la vía 
al paso de los Irenes, y lodos aquellos 
cuyos dueños, remilenle ó consignata
rio se ignórese conservarán en depósito 
llevándose de lodos ellos un registrador 
especial, con expresión del dia y lugar 
en que fueton hallados y sus principa
les señas.

Si publicado unanuncio por 1res ve
ces en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y trascurrido un año nadie se 
presentase á reclamarlos, se sacarán á 
pública subasta, y su producto se apli
cará à los estlablecimienlos de Benefi
cencia, despues de deducir para la em
presa los gastos de custodia y almace
naje.

Arl, 182. Podráo conferirse en to- 
I do ó en parle á uno solo de los Gober

nadores de las provincias atravesadas 
por un mismoferro-carrii las atribucio
nes que á cada uoo de ellos confiere es
te reglamento, según asi lo exijan las 
circunstancias locales y el mejor servi
cio público á juicio y voluntad del Go
bierno.

Arl. 183. Las líneas telegráficas á 
cargo de las empresas podrán únicamen
te trasmitir las noticias, avisos y des
pachos referentes al servicio de los fer
ros-carriles.

Arl 184. Tanto la custodia como 
el entreleíiimiento y buena conserva
ción del material de los telégrafos, in
cluso ios hilos destinados al serviciodel 
Gobierno, serán de cuenta de las em
presas.

Las faltas, cometidas en el servicio 
telegráfico y las que den ocasión á que 
su material se destruya ó se deteriore 
se considerarán como las cometidas con
tra la via, y en tai concepto serán cas
tigados too arreglo á lo prevenido en el 
lit. 5.* de Ja ley de policía de los fer
ro-carriles.

Art. 185. En los sitios más públi
cos de las estaciones, y particularmen
te en las salas de espera, habrá siem
pre par« conocimiento del publico ejem
plares de este reglamento.

Su. Jisposi^ioi^ís y las del pliego de 
condiciouva que hacen referencia á las 
merconcías se fij,^rán además en los 
punto:? donde calas se recibau.

Inspectores Jefes aeminislralivos aor- ¡j 
ca de tualquitr empleado de las Com- 
pallid' sesull.ise su permanencia 
en las mismas hubiera de ser peligrosa 
\a paia la seguridad de los Irenes, ya 
para L confer vación del ordeu púoliGO.

En este segundo Casu no podrá tener 
efecto sin eraba gola separación de em
pleados y admisión de las denuncias 
durante los periodos electorales y 50 
dias despues.

Arl. 170. Losenipleadosen los ca
minos de hierro llevarán uniforme, di
ferenciándose según su clase y la linea 
á que cada uno corresponda.

Art. 171. Los guarda-vias y guar
da-barreras podrán usar las mismas ar- 
uids y gozar de las mismas preiogati- 
vas concedidas á los guardas del Go
bierno.

Arl. 172. Nose empleará ningún 
maquiuisla en el servicio de los cami
nos de hierro sin que con arreglo á las 
inslruciones dictadas por el Ministerio 
de Fouieuloacredile préviamenle la su
ficiencia necesaria parael buen desem- 
peúo de sus fuocioues.

Arl. 173. De lodo accidente que 
pueda comprometer la seguridad de los 
Irenes ó poner en peligro á los viajeros, 
á los empleados de la empresa ó á cua
lesquiera otras personas, se dará paite 
inmediatamente por los Jefes de esta
ción à las Inspecciones y à los Gober
nadores.

Arl. 174. Si además de los depó
sitos ordinarios de agua y combustible 
paaa la alimeulaciou Je las máquinas 
enseúase la experiencia que son necesa
rios oíros intermedios en diferentes 
puulosdel trayecto, establecerán en los 
que designe el Gobierno, despues do 
oir à las empresas y à las Inspecciones 
facultativos.

Arl. 175. Los reglarnenlos especia
les para el servicio y explotación de ca
da línea se someleráu à la aprobación 
del Gobierno por los concesionarios.

Arl. 176. Las insirucciooes, cir- 
cu'ares, órdenes y disposiciones relati
vas al servicio de los caminos üe hier
ro impresas, lilograliadas ó auiogralia-, 
das, se pondrán inmedialamcule ea co
nocimiento de las Inspecciones.

Las órdenes manusiritas se Iruscri- 
blrán en eidia de su fecha en un regis
tro especial, que será presentado á tas 
Inspecciones siempre que lo exijan, 

Arl. 177. Los Jefes de Inspección 
tendrán derecho a examinar las cuentas 
de ingresos y gastos de la empresa, las 
Ileales órdenes que hayan recibido y 
cuaiesquieraolrosdocumentos relativos 
á la explotación, y por los cuales se 
pueda formar cabal idea de su verda
dero estado.

Arl. 178. Toda notificaciou á las 
empresas Je ferro-carriles se verifica
rá en ios mismos puntos donde lengan 
su domicilio, y sólo se dará valor legal 
á las cilucioiieh que»se ¡e's hag.u eo las 
personas de O;* Jóles de estación cuan
do se hallen compeleiilenitnte aulori- 
xados para represeutarias.

Arl. 186. Elconductor principal de 
cada tren llevará siempre en su wagon 
un ejemplar del presente reglarnenlo.

A los maquinistas, fogoneros, guar- 
da-frenos, guarda-vias y demás emplea, 
dos en el servicio de ios ferro-carriles 
se dará un extracto de las disposiciones 
reglamentarias, cuya observancia res
pectivamente les corresponda.

Art. 187. Es atribución del .Minis
terio de Fomento fijar los plazos en que 
las empresas deben someter á su apro 
bacion los reglamentos,cuadro deser
vicio ydemás disposicionesá que están 
obligadas.

Trascurrido el término que se les de
signe sin que así lo verifiquen, adopta
rá el Gobierno la resolución que tuvie
se por conveniente.

Art. 188. Se castigarán con arre
glo al til. 5.’de la ley de policía de los 
ferro-carriles las contravenciones al 
presente reglameoto, á las resoluciones 
del Gobierno y á las que con su apro
bación adoptaren los Gobernadores de 
provincias relativamente á los ferro
carriles y su mejor servicio y policía.

Arl. 189. Se consideran vigentes 
todas ías disposiciones, que se hayan 
dictado hasta la fecha para mejor in- 
leligencia y apücacion^de los artículos 
del reglamento de 8 de Julio de 1859 
en cuanto no se opongan á las pres
cripciones del presente.

Riofrio 8 de Setiembre de 1878.— 
Aprobado por S. M.

C. Toreno.

(Gaeeía 12 de Setiembre.

ADMIMSTUACION PROVINCIAL.

COmSlON PROVINCIAL

Sesión de 23 de Junio de

CONTINUACION. (1)

AZUFRA.-SOLDADOS, 4.

Primera série.

Núm. 1.—Timoteo Arriaga Navarro. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme, 

3 .—Melecio Ontoria López. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

4 .—Ermes Martinez Gomez. Reco
nocido en Caja, útil condicionalmenle. 
Conforme.

3 .—Nemesio Saenz Arciniega. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Se acordó remitir á la Caja las filia
ciones de Antonio Glera Navarro, des
tinado à la reserva.

BAÑARES —SOLDADOS. 2.

Primera série.

l .—SanlíKs Cárcamo Garciai Reco
nocido en Caja, útil. Cooforme.

(1) Véase Boletín uúm. 70.
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2.—Jnliau Fernandez Palau. Volun- 
laiiü en el Regiinienlo Caballería de 
Sesnu según certiticado que se pasé à 
la Caja

Se acjrdó reniilir á la misma las fi- 
liacioíH'sde Pedro Valgas Albeni des- 
Uüado á 'a reserva.

COllDOVLN.-SOL JADOS, 1.

Primera série.

t. —Isidoro Marlinez y Martínez. Re- 
conociJo en Caja, úül. Conforme.

Se acordó reinilir al Sr. Comandan
te las filiaciones de Simon Marlinez 
Eslebas, deslinado á la reserva.

M.LNZANARËS DE RIÜJA.-SOL
DADOS, 1.

Primera série.

1 .—Julian Ruiz ücboa. Reconocido 
en Caja útil. Conforme.

IIORMILLEJA.—SOLDADOS, 2

Primera série.

1 .—Francisco Salazar Alamos. Re
conocido en Caja,útil, conforme.

2 .—Pedro Allende Treviño. Reco
nocido en Caja, útil coodiclonalinente. 
Reclamó. Reconocido ante la Comisión 
fue declarado úlil condlcionalmente.

Se acordó remitir á la Caja, las filia
ciones de Julián Larrea Fernandez y 
Venando Salazar Gomez destinados á 
la reserva

VILLAREJÜ.—SOLDADOS, 2.

Primera série.

1 .—Simon Armas Calvo. Alegó ser 
hijo de viuda pobre y fué declarado 
eienlo con reclamación. Examinando 
el espediente justificativo. Resullaudo 
que Vicenta Calvo madre del mozo es 
viuda pobre y tiene un hijo menor de 

afloá. Resultando que el dia 11 de 
Marzo ‘^e hallaba el mozo en compaúia 
fie la madre, prestándole el ausilio de 
su trabajo y no Ingresó en presidio has
ta el mes de Abril siguiente: Conside
rande se hallan bien probadas las cir
cunstancias de la exención: Visto el 
Caso 2.® del articulo 76, reglas del 77 
y 6.” de la Real órden de 21 de Mayo 
ultimo, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento. KlSr Presidente advlr- 
hó à los interesados el derecho que les 
Concede la ley para apelar del fallo 
unte el Excmo. Sr. xMlnistro de la Go
bernación.

2—Pedro Pascual Marlinez. Excep
tuado por corlo de talla con reclama
ción. Medido en Caja, corlo para ac
tivo. Gonfi)rme.
3. Crisantos Moral Moneo. Recono
cido en Caja,,dtW.4Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comaodan- 
óante las filiaciones de Pedro Pascual 
Martínez destinado á la reserva.

CIDAMON —SOLDADOS, l. I 
Primera série. jj

2 .—Solero García Ortega. B^conu- || 
nocido en caja, úlil. Conforme.

Se acordó remitir a! Sr. Coman lante 
las filiaciones de Agustin .Manso Val, 
deslinado á la reserva.

VILLAR DE TORRE.-SOLDADOS, I.

Primera sérte.

1 .—Braulio Merino Marlinez. Recono
cido en Caja, útil. Coraforme.

2 .—Lorezo Rubio Peña. Exceptuado 
por corto de talla con reclamacioñ. 
Medido y recocido en Caja, úlil con 
protesta de la medición. Tallado ante 
la Comisión fué declarado corlo para 
activo.

3 .—Nicelo Merino Rubio. Recono- 
nocido en Caja, úlil. Conforme. Ingresó 
como suplente de décimas por Villa- 
rejo.

Se acordó remitir al Sr. Conrandan- 
te ias filiaciones de Lorenzo Rubio 
Peña y Felipe Matute Gomez, desti
nados à la reserva.

CANILLAS.—SODADOS, 2.

Primera série.

1 .-“Juao Loya Castro.^Voluntarlo en 
el 2.“ Batallón de Artillería de plaza 
en la Isla de Cuba. Se acordó pedir 
certificado.

2 .—Juan Rulz Amullo. Alegó ser 
hijo de viuda pabre y fué declarado 
soldado. Reconocido en Caja, útil con- 
fornpe. Ante la Comisión presentó la 
madre Nemesia Amutio un expediente 
para justificar que era viuda pobre y 
necesitaba del auxilio de su hijo. Exa
minados los antecedentes; Resultando 
que en el acto de la declaración de sol
dado, fue alegada dicha exención que 
desestimó el Ayiinlamienlo sin que 
conste se protestara para ante esta Co
misión: Resultando no consta se baya 
interpuesto apelación en los dias si - 
guíenles basta la víspera del señalado 
para emprender los quintos la marcha 
à la capital no oblante de que fueron 
advertidos del derecho qne tenían para 
apelar, habiéndoseles leído el art. 100 
de la ley estando dispuesto el Alcalde 
à facilitar ias certificaciones que se le 
pidieran: Resultando que no se hace 
constar de ninguna manera la reclama
ción: Considerando que solo son admi
sibles las apelaciones interpuestas en 
el tiempo y en la forma que stûalân 
los arts. iOO y 101 de la ley de reem
plazos: Vistos estos artículos así como 
el 134 las Reales órdenes de 11 de Ju
nio y 17 de Agosto de 1863, 18 de 
Marzo y 9 de Noviembre de 1864, se 
acordó no haber lugar à conocer del 
fallo dictado por el Ayuntamiento. El 
Sr. Vicepresidente advirtió à los inte
resados quedaba à salvo el derecho que 
les concede el art. 136 de la citada ley. 
3.—Prudencio M nzanares Loya. Ale

gó ser hijo d^ padre pobre sexagenario 
y tener un hermano impelido siendo 
declarado soldado. Reconocido en Caja, 
útil. Ccnforme. Manifestó ante la Co
misión que no se conformaba roo el fa
llo del Ayuntamiento y hallándoes en el 
mismo caso que Jua n Ruiz Amutio,con
fesando el interesa lit que no apeló, por 
los mismos fuiidamenlvs expuestos se 
acordó no haber lugar á conocer del 
fallo dictado por el Ayunlamiento.

EZCARAY -SOLDADOS, 15. 
Primera série.

2 .—Domingo Herce Parcero. Reco
nocido en Caja, útil Conforme. 

5 —Ildefonso Saenz Ormazabai. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme, 

4 —Jorge Crespo Perujo. Voluntario 
en el BalaHon Cazadores de León en la 
Isla de Cuba. Se acordó pedir cer
tificado.

5 —Isaac Alluzarra Manzanartá. Vo
luntario en la Brigada sanitaria. Se 
acordó pedir cerliflca«lo.

6 —Pedro Sánchez Altuzarra. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado soldado. Reconocido en 
Caja, úlil. Conforme. Anle la Comisión 
manifestó el padre que no se confor
maba con el fallo del Ayunlamiento: 
Resultando no coosla se haya Inter
puesto la apelación en el tiempo y for
ma que señalan los artículos 100 y 101 
de la ley de reemplazos: Vistos así co- i 
molas Reales órdenes de 11 de Junio i 
y 17 de Agosto de 186.3, 18 de Marzo | 
y 9 de Noviembre de 1864, se acordó 
no haber lugar á conocer del fallo dic
tado por el Ayunlamienlo. El Sr. Vi
cepresidente advirtió al interesado que
daba á salvo el derecho que le conce
de el artículo 136 de la citada ley. 

8 .—Remigio Alonso Gonzalo. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejercito, y fué declarado 
exento con reclamación; Oídos los inte
resa Io.s; Resultan lo qne Remigio Alon
so Gonzalo y su hermano son huér
fanos de padres: Considerado que no 
tiene aplicaci-m el caso 11 del art. 76 
de la ley de reemplazos, se acordó re
vocar el fallo del Ayunlamionlo y decla
rar soldado á Remigio Alonso Gonzalo 
que reconocido en Caja, fné declarado 
úlil. Conforme.

9 . —Lino Ayabarrena Somovllla. Ex
ceptuado por corlo de talla con recla
mación. .Medido en Cají, corlo para 
activo y reservas. Conformes.

10 .—Dionisio Cabezón .Matute. Re
conocido en Caja, útil condicíonal- 
menle. Conforme.

11 .—Manuel Peña Villanuova. Ale 
gó ser hijo de viuda pobre y fué de- 
claiado soldado con reclamación. Re
conocido en Caja, úlil. Conforme. Oi- 
do.s los interesados. Resultando que la 
madre tiene olro hijo soltero mayor de 
17 años no Impedido para trabajar: 
Considerando no tiene aplicación la re
gla 1 * del art 77 de la ley de reem
plazos, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento.

12 .—Epifanio Rodrigo Loppz. Reco
nocido en Caja, útil. Cooforme.

13 .—Ricardo Hilanderas Saez. Soli
citó redimir.

14 .—Nlceto Maleo Alonso. Excep
tuado por defecto físico. Se acordó que 
se presente el dia seis de Julio á ser 
reconocido.

15 .—Juan Francisco López Manza
nares. Ale.gó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado soldado con reclama
ción. Reconocido en_Caja, úlil. Confor
me. Oidos los interesados: Resultando 
que en compañía de la maître '¡ve 
otro hijo que es Sacerdote; Consideran • 
do DO liene aplicación la regla 1.® del 
arl 77 de la ley de reemplazos, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento. . ,

16 —EcequieíGill Qmncoces. Alum
no en la Academia de Artillería, .según 
certificado que se pasó à la Caja.

17 -—Prudencio Perez Izquierdo. Vo- 
Inntario en el Regioolenlo Caballería de 
Villarobledo según certificado que se 
pasó á la Cqa.

18 .—Pedro’Saez Contreras. Recono
cido en Caja, úlil condicionalmenle. 
Reclamó. Reconocido ante la Comisión, 
fué declarado úlil condicionalmenle.

19 .—Ciríaco Miguel Perez. Recono
cido en Caja, úlil. Conforme.

20 .-r-Fruios Campo Torres. A'egó 
maolener à sn madre cuyo marido se 
ausenló h ce dos años. Fué declamado 
soldado y reconocido en Caja, útil. 
Conforme. Manifestó ante la Comisión 
que apelaba del fallo del Ayunlamiento. 
Resultando no consla que la apelaqlon 
se haya interpuesto en el tiempo y 
forma que señalan los arts. 100 y 101 
de la ley de remplazos se acordó no 
haber lugar á conocer del fallo dicta
do por el Ayunlamiento.

21 .—Sinforlano Aballe Garcia. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué declarado 
exento con reclamación. Oidos los in
teresados. Resultando están coftformes 
con la circunstancia de la exención. Re- 
sullando que si bien el mbzo tiene olro 
hermano, acreditó que este se casó an
tes del 11 de Marzo úllimoi, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento.

24 —Pablo Perez Maleo. Exceplua- 
do~por corlo de talla con protesta. Me
dido en Caja, corto para activo. Con
forme

26 .—Lucio Parcero Rodrigo. Decla
rado soldado y voluntario eu el cuerpo 
de la Guardia civil según certificado 
que se pasó á la Caja.

Se acordó remitir à la misma las fi
liaciones de Pablo Perez Maleo, Mar
cos Serrano Ubis, Francisco Aranjuelo 
Alonso, Francisco Urrea Vugo, Gui
llermo García Somovílla, Guillermo 
Solo Esteban, Carlos Saez Ormazabai 
y Esteban Aranjuelo Rodriguez, desti
nados á la reserva.

SANTÜRDEJO.-SOLDADÜS, 3. 
Primera série.

2 .—Casimiro Campo» Perujo. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.
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5,—Luis Villanueva Cárcamo. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

4 —Manuel üruñuela Sierra. Reo- 
nocido en Caja, úRl Conforme.

Se acordó remitir al Sr, Comandan
te las filiaciones dq Toribio üruñuela 
Cañas y Matías Cañas Valgañon, des
tinados á la reserva.

HERftAMÉLLDRI.—SOLDADOS, I.

Primera série.

1 .—Leandro Ranedo y Ranedo. Vo
luntario en el Batallón Cazadores de 
Estella, según certificado que se pasó 
à la Caja.

Se acordó remitir à la misma las fi
liaciones dé Damian Bardecí Ocio, des
tinado á la reserva.

TORRECILL.4 SOBRE ALESANCO. 
SOLDADOS, 1.
Primera série.

2 .—Juaq Matute Hernando Alegó te
ner un hermano sirviendo por su suer
te en el Ejército y fué declarado exento 
con reclamación. Presentó certificado 
de existencia del hermano y oidos los 
interesados se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamienlo.

Segunda série.

4 .—Santos Baños Moreno. Declarado 
soldado sin reclamación. Tallado y 
reconocido en Caja, útil. Conforme. 1 
Ante la Comisión manifestó que man- I 
tiene à su madre pobre, cuyo marido i) 
está cumpliendo condena que no estin- 
guirá hasta el año de 1881: Resultando 
que en el acto de la declaración de sol
dados no se presentó el mozo ni ningún 
otro interesado, no habiéndose expues
to exención alguna, por lo que fué 
declarado soldado: Resultando que di
cho mozo fué citado por edicto del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil con 
fecha 16 del corriente: Resultando que 
en 1res del mismo mes se libraron por 
el Alcalde de Torrecilla sobre Alesanco 
oficios al Sr Alcalde de Haro, y otros 
pueblos y Jefes de la Gsarriia civil en
cargando la busca y captura del citado ' 
mozo, notificándole hallarse sujeto á la 
responsabilidad de quintas: Conside
rando que no habiéridose expuesto la 
exención en tiempo oportuno, esta 
Comisión no puede conocer de ella: 
Vistos los arts. 80, 81 y 134 de la ley ! 
de reenaplazos y las Reales 6rdene.s de ■ 
17 de Agosto de 1865 y 4 de Diciem- 1 
hre de 1865, se acordó no haber lugar ; 
à conocer de la exención que ahora se i 
propone. 1

A pélicioh de este interesado y aten- ! 
diendo á que no^ luVo noticia de las 
exenciones declaradas por el Ayunta i 
miento‘á los mozos de prirtiera édad, i 
ííe acordó que los números uno y 1res se ( 
presenten el diá cinco de Julio à fio de 
ser medidos.

ARNEDO. ¡j

13 .—Francisco Vega Galan. Religio- i'

so, profesó en el Colegio de Monte Agu
do, según certificado que se pasó á la 
Caja, siendo baja el núm. 18 de se- 

tgunda série. Pedro Antonio Lafuente
Moron.

ANGUIANO.

13.—Justo Diez Domínguez. Volun- 
iario en el Regimiento Infantería de la 
Reina, según certificado que se pasó á 
la Caja, siendo baja el núm. 7 de Vi- 
llavelayo Bartolomé Domínguez Pablo, 
quedando destinado à la reserva.

ALFARO.

24. — Domingo Cascan Tejero. Vo
luntario en el 4.° Regimiento de Inge
nieros, según certificado que se pasó á 
la Caja, siendo baja el núm. 59 Victo
riano Azuar Abrego, destinado á la

' reserva.
II Redimieron con arreglo á las dispo- 
¡1 posiciones vigentes, Vicente Gonzalez 
j Gomez núm. 2 de Villavelayo Juan 
i! Fernandez Pinedo, núm I,” de Fuen- 
i mayor, Manuel Murga.Lardo y Daniel 
I Rueda Oca, números 8 y 9 de Anguia- 
' no, Valeriano Peso Saenz, núm. 3 de 
! Nalda, Ricardo' Hilanderas Saenz, 
I núm. 13 de Ezcaray y Manuel üru 
; ñuela Sierra, núm. 4 de Santurdejo.
! Se levantó la sesión —El Secreta- 

rio, Júaquin Farias.

ADimWSmCIOH ECONÓMICA.
Cédulas personales. j

!
Por circular publicada en el Boletín ! 

Oficial de esta provincia con fecha 19 ' 
de Agosto último, se previno á los 
Ayuntamientos de la misma que en 
vit-tud de lo que dispone el art. 18 de 
la Instrucción de cédulas personales, 
manifestasen á esta Administración en 
el término de 8 dias el tanfo por cien
to que hubiesen acordado ¡raponér so
bre el precio de los documenro.s ex
presados; mas como à pesar del tiempo 
trascurrido no lo hayan verificado aun 
las Corporaciones municipales (¡ue á 
contihuacion se expresan, esta De(>(*n- 
denciase veeu la nececesidad de re
cordárselo nuevamente esperando el 
inmediato cumplimiento dé.l indicado 
servicio.

Logroño 28 de Setiembre de 1878. 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

Pueblos que se cilan.

Agoncillo.
Aguilar. ¡
Ajaran.
Aldeanueva.
.Alesanco.
/tlfaro.
An^unciana.
Anguiano.
Aroedo
Ausejo.

Autol.
Azofra
Bañares.
Baños de Rio ToVia.
Rezares.
Bobadilla.
Brieba.
Briñas.
Cabezón de Cameros 
Calahorra.
Canales.
Cárdenas.
Casalareina.
Castañares de Rioja.
Cenicero.
Cidamon.
Clavijo. 
Cordovin.
Córera.
Cornago. 
Corporales 
Daroca.
Entrena.
Ezcaray.
Foncea.
Fonzaleche.
Fuenmayor.
Gallinero de Cameros, 
Gimileo.
Grávalos.
Grañon.
Haro.
Herce.
Hervías.
Hornillos.
Hornos, 
Horligosa. 
Huércanos. 
ígea.
Laguna.
Lagunilla.
Lardero.
Ledesma.
Lumbreras.
Maníílanares.
Munilla.
Murillo.
Muro de Aguas.
Nalda.
Nágera.
Navarretü.
NeslaceS.
Nieva.
Ocon.
Ojaoasiro.
Pazuengos.
Quel.
Rabanera.
Redal (El). 
Riba flecha. 
Rincón de Solo. 
Robres.
San Asensio.
San Torcuato.
Sanlurdpjo.
Santa Coloma.
Santa Eulalia Bajera.
Santa (ía).
Santa María de Cameros^ 
Sojuela.
Sotés. ■
Torrecilla sobre Alesanco. 
Trtrremontalvo.
Torremuña. >

Tovia.
Treviana. 
Tricio. 
Tudelilla. 
Turruncun. 
Urnñuéla.
Ventrósa.
Viguera.
Villamediana.
Villanueva de Cameros.
Villar de Arnedo.
Villarejo.
Villarta Quintana. 
Villarroya. •. 
Villaverde. 
Villoslada. 
Zarzosa. 
Zarralon. 
Zenzano. 
Zorraquin.

JUZGADOS hMPIIINKRA lASTANCIí

HARO.

D. Juan María Martínez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Haro y su partido.

j Por el presente se cita, llama y em
plaza á cuantos .se crean con derecho 
«á los bienes sugetos à dos aniversarios 
fundados por D. Gaspar Rubio y su es
posa Doña Casilda ürliz de Igay, veci
nos que fueron de Cuzcurrita de Rio 
Tirón, para que en el término |de 30 
dias, comparezca.Q en este Juzgado á 
ejercitarlo en legal forma; apercibidos 
de que en otro caso Ies parará el pe?' 
juicio que haya lugar.

Dado en Haro á 30 de Setiembre de 
1878.—Juan María Martinez. — Por 
maodado de su señoríu, Eloy Martinez.

. INIEmUIC.
Píft-a ensenarles un 

buen oficio, se admi
tirán 4 chicos de II 
á i."? año.s que estén 
perfectamente iin- 
pnestos en lectura y 
primeras reglas (P 
Aritmética.

En la administra' 
don de este periódi* 
co darán razon.

L.stablecimiento tipográfico <i« A. Orton®^*
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